
Departamento de Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

OTORGA   BECA   DEL   PF`OGRAMA   "DIPLOMADO
GESTIÓN    DE    CALIDAD    Y    ACREDITAClÓN    EN
SALUD", A LAS EX ALUMNAS DE LA UNIVERSIDAD
DE ANTOFAGASTA QUE INDICA.

RESOLUClóN EXENTANQ       26'25
-

ANTOFAGA5TA,       23   jÜL.  2018

VISTOS:  Lo  d¡§puesto  en  los  D.F.L.  N9s  11  y  148,

ambo§  de  1981  y  D.S.  Ng  342,  de  2014,  todos  del  M¡n'isterig  de  Educación;  D.E.  NO1277  de  11  de
d¡ciembre de 2013,  Reglamento de Diplomado de la  Universidad de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  mediante  D.E.  NO  524,  de  24  de  mayo  de
2018,  se  aprobó  el  Programa  de  ''Diplomado  Gest¡ón  de  Cal¡dad  y  Acred¡tac¡ón  en  Salud",  de  la
Facultad de Ciencias de la Salud,  bajo e' alero del  Centro de  Educación Cont¡nua de la  Univers¡dad
de Antofagasta.

2.  Que,  el  reglamento  del  programa  en  su  anículo
6O iiDei pago de  matrícula y arancel de programa",  en la  letra g)i  en el  numeral  1.  del  reglamento del
D¡plomado,  señala  que  el  Programa  otorgará  Beca  de  exención  de  pago  de  arancel  de  inscr¡pción
$100.000.-para  los ex alumnos de la  Universidad de AntofagPasta.

3.   Que,   meá¡ante  oficio  VF¡E   NO   1287,   de   lO  de

jul¡o  de  2018,  de  la  Vicerrectoría  Económica,  se  ha  solicitado  oflcial¡zar  el  otorgam¡ento  de  "Beca
Exenc¡Ón   de   Pago  Arancel   de   lnscr¡pción"   del   Programa   de  llDiplomado   Gest¡ón   de   Cal¡dad   y
Acreditación   en    Salud",    para    las   ex   alumnas    de    la    Universidad    de   Antofagasta,    que   se
ind'ividualizan más adelante.

4.  Que,  en mér¡to de lo anterior.

RESUELVO:

1. OTÓRGASE,  Beca exención de  pago arancel de
inscripc'ión  del  Programa  de  "Diplomado  Gestión  de  Calidad  y Acreditación  en  Salud",  para  las  ex
alumnas de la  Universidad de Antofagasta que se ind¡v¡dual¡za a continuación:

Proqra ma : D¡Dlomado Gestión de Cal¡dad v Acreditac¡ón en Salud
Periodo: 2018
N ombre: Marisol Sofía Carrasco Zavala
RUN: 18.503.029-6
Monto a oaqar por el becario $0.-
Monto beca arancel de ¡nscripc¡ón: $100.000.-
Porcentaie beca arancel de ¡nscripción: 100%

Prog rama : D¡plomado Gest¡ón de Calidad v Acred¡tación en Salud
Peri odo: 2018
Nombre: Viv¡an  Karen Gut¡érrez Gómez
RUN: l7.020.131-O

Monto a pagar por el becario $0.-
Monto beca arancel de in§criDción: $100.000.-
Porcentaie beca arancel de in§cr¡pc¡ón: 100%

1.



cargo al centro de costo NQ 6349.
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2. AUTORÍZASE  el   gasto   por  este  concepto  con

ANÓTESE, REGÍSTF¡ESE Y COMUNÍQUESE.

2.


